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Serás vucrttorea forxotos i U Gtutia todot 
i oí pnebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pegando in importe loi que puedan, y mpliende 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{R*al Otdt» ée *6 dt S^tumbrt d* 184*.) 

G A C E T A BE 
m\im mmi DE mmn 

Jria 
Is d 

Secretaría. 
Negociado penoanl 

Manila, 30 de Abr i l de I 8 9 7 . 
Debiendo ausentarme de esta Capital para pc-

prme al frente de las operaciones militarei, he 
,11 suelto, con augeción al Real Decreto de 9 de Ju-

0 de 1878, lo siguiente: 
l.o £1 Ezcmo. Sr. Intendente General de 

Jaoleoda é Iltmo. Sr. Director general de Ad* 
' itración civil se encargarán del despacho 

bei mera tramitación de su respectiva incnmben-
a que no haya de resolver el Gobierno Supremo. 

c 2.0 E l Excmo. Sr. General 2.o Cabo se ens 
S í • 
s crgará á su vez de la tramitación de los asan-

s cuya resolución corresponde ai Ministerio 
. (i Ultramar, quedando además autorizado para 

b o despacho de todos aquellos que al Gobierno 
Jeneral competen y cuya resolución no pueda 

¡insultarme con la debida oportunidad, para lo 
e e al le dejó comunicadas las instrucciones nece 

irlas. 
dia Comuniqúese 7 publíquese. 
le< P. D E B l V E R A . 
)are 
de 

,e Secretaria. 
riñe Negociado de Gracia y Justicia. 
lo c Dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador ge-

Jral que se publique en la Gaceta oficial el 
epe|itado numérico de la éxistencia de presos en 
aso s Cárceles públicas de este Archipiélago, á 

)Qtinuación se inserta el que corresponde al 
•o del mes próximo pasado. 

na Manila, 30 de Abril de 1897.—Por el Se* 
retario del Gobierno general,—El 2.o Jefe, 
intonio de ¡Santisteban, 
Estado demostrativo de la existencia de pre*» 

jos, en las Cárceles públicas de este Archipió-
dfgo, en l.o del mes próximo pasado. 

Ad 
y 

l o i 

lá ct 
de 

la « 
le 
;arc' 

PROVINCIAS 

í^bra 
Ubay 

3 Aínburayan 

Jaailan 

lest» » 
|en Atañes 

1 iat^gas 
e» J O a o l 

rto Rlaoan 
ctríp*yan 
cióij-aiaarines Norte 
J*** Sur 

ir^nduanes 

Núm« de presos 

10 
36 
13 

121 

22 
3 

186 
12 
11 

170 
78 
16 

125 
191 

3 
51 

Cebú 
Cottabato 
Calamlanes 
Davao 
Uoilo 
llocos Norte 
Idem Sur 
Isabela de Luzón 
Laguna 
Leyte 
Lepanto 
Manila 
Masbate y Ticao 
Marianas 
Mlndoro 
Misamis 
Morong 
Negros Occidental 
Idem Oriental 
Nueva Eoija 
Idem Vizcaya 
Pampanga 
Pangasinan 
Paragua 
Romblon 
Samar 
Sorsogon 
Surigao 
Tajabas 
Tarlao 
Union 
Zambales. 
Zamboanga 

Total, , 

Se declara texto oficial, y améntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta dt Mamlat por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

{S$t¿>etür Dccrtio de 20 de Febrtro dt 186».) 

91 
9 
2 

17 
134 
73 

1O8 
96 

129 
144 

7 

51 
105 

95 
23 

187 
57 

172 
8 

248 
115 

53 
13 

112 
90 
28 
53 
72 
39 
48 
51 

3473 

Nota.—Figuran en blanco las provincias de 
Manila, Basllan y Masbate y Ticao, por no 
haberse recibido loa estados correspondientes 
á dicho mes. 

Manila, 30 de Abri l de 1897.=Por el 
Secretario del Gobierno general .=El 2,o Jefe, 
Antonio de Santisteban. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Estracto de las Reales órdenes relativas al moví» 
miento de personal del ramo de Hacienda recibí" 
das por el vapor-correo cMontevideo» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general con fecha 23 del actual y se 
publica á continuación en cumplimiento de lo dis* 
puesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden 259 de 12 de Marzo próximo pa
sado, trasladando en comisión á D . Enrique Sán
chez Gallego i la plaza de Oficial 2.o de Adminis
tración auxiliar de ia clase de 3 os del Tribunal 
de Cuentas del Reino, con destino á la Sala de 
Ultramar. 

Otra núm. 260 de id. id. , nombrando por el 
turno 3.o á O. Cirios Jarrin, para la plaza de Jefe 
de Negociado de 1.a clase de las Secciones de Im
puestos de la Intendencia general de Hacienda* 

Otra núm. 261 de i i . id„ nombrando por e 
turno 3 o á l>. Manuel Cámara y Sola, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a oíase Adminis« 
trador de Hacienda de Pacgasinan. 

Otra núm. 267 de id, id., confirmando el nom» 
bramiento de Oficial 5 o auxiliar de vista de la 
Administración de la Aduana de esta Capital hecho 
á favor de D. Jnan Blanco y Escribano. 

Otra núm. 263 de id. id., confirmando el nom
bramiento de Oficial 5.o Interventor de la Adminis
tración Delegaga de Hacienda de Dapitan, hecho á 
favor de D. Eduardo Redondo é Isa. 

Otra núm. 270 de 16 de id., nombrando por el 
turno 3.0 á D. Manuel Diiz de Lhfio para la plaza 
de Ofical 2.o de la Admmístación de Hacienda pü* 
blica de esta Canital, 

Otra núm. 271 de f id . id., trasladando á D. Li« 
aardo Giménez y Diaz, i la pieza de Oficial 2,o de 
Administración en la Intervención general del Estado. 

Otra núm. 272 de id . id., ap obando la cesantía 
de D. Lnis León Troyano Oficial 2.o de la Inter* 
vención general del Estado. 

Otra núm. 274 de 12 de id. , declarando oe« 
sante á O. Valantin Moreoo del destioo de Oficial 
l.o de las Secciones de Impuestos de la Intendens 
cía general de Hacienda. 

O (ra núm. 275 de id. id . , nombrando por el 
turno 3o á D. Antonio Pérez Romero, para la 
plaza de Oficial l .o de las Secciones da Impues* 
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 276 de id. id . , nombrando por el 
turno 5 o á D. Angel Cuellar y Rodríguez para la 
plaza de Oficial 4.o Interventor de la Admids* 
tración de Hacienda de Tárlac. 

Otra r ü m . 277 de id. id., nombrando por el 
turno 4 o á D. Enrique de Ayala y Piquer, para 
la plsza de Oficial 4.0 Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Tayabas. 

Otra núm. 280 de id. id., nombrando por el 
tnrno 3.o á D. Angel Montes, para la plaza de 
oficial 3.0 Interventor de la Administración de Ha* 
ciénda de llocos Norte. 

Otra núm. 282 de 11 de id., aprobando el 
nombramiento interino de D. Alfredo Bayot, para 
la plaza de Oficial 4o Cajero Guarda-almacén do 
la Admicistracióo de Hacienda de Cápiz. 

Otra núm. 283) de id. id. , aprobando el nom^ 
bramiento interino de D. Enrique M\\\in y Ma» 
yor, para la plaza de Oficial 5.o de la IntervenR 
ción genera' del Sitado. 

Manila, 27 de Abril de 1897.=E1 Subinten« 
dente, P. S. Ferrer*. 

Parte militar 
O O B A R N O M l b I T A R 

Ssrwieio de ¡a F i t a para §1 l . o de Mayo-
de 1897. 

Parada:—LOB Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Casadores cúm. 9,—Jefe de día: el Te
niente Coronel de Ingenieros D. José González A l -
Ingenieros D. José González Alverdi.—Imaginaria:, 
otro del 70 D. Mariano Alberti Leonés.—/¿/e para 
el reconocimiento de provisiones: el Comandante 
Cazadores núm. 14 D. Federico Gutiérrez,—Eospi» 
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tal y provisiones: Caz adores núm. 11 . l.er Cip!. 
Í&Q.—Vigilancia d* á pié: Cazadoret núm 15, l .er 
Teniente — Financia de clases. El mismo Cuerpo — 
Música en i» LnaeU, núm, 73, 

De árdea de S. 3.—El Ttmiente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR ¿ALTICO. 

GOLFO dE BOTHNIA (Rusia). 

Luz en la iala Revargrund, del grupo Kilioník'ot: . 

(Circula re hydrographiqae, núm. 116. San Pctersburgo, 1896 ; 

Núm. 1.302, 1896 —En la isla tRevargrund• del 
grupo oeTás ielas fK^ldonscharen» (Kaidootkíae en) 
ee enciende noa luz «fija, blanca.» colocada en un 
ídoai qua se iza en un poste cuadraogular de ms^ 
¿¿ra, pintada de rojo. Esta Inz, que está elevada 
9m,l sobre ei nivel del mar y cuyo horizonte tfene 
6 milias de r^dio es vesibie del NNW. al ESS. 
(por el W. y el S ) (2í5o). Sirve para facilitar ia 
vuelta «ie ks pescadores y estará encendida desde 
ei l .o de Agesto al 23 de Septiembre desde la 
puesta basca 1A saüda del sol. 

aituación: 62o 28' 20" N. por 27o 21* 20,? E. 
Cuaderno de faros núm, 3 de 1896 (2.a parte), 

pág, 140. 

Alambrado de la rada de Roska proximidades 
do B ahest^d. 

fCircuIaire hjdrographique, núm. 127 San Petersburgo, 1896) 5 

Núm. 1.303, 1896 —Eotre el 26 de Julio y e» 7 
de Agosto de 1896, se han inaugurado las siguien
tes luces que aumbran la rada de Roska (íiviso 
túm. 1501.072 de 1896). 

l o En la bla «Koilo» en una torrecilie ciUadnca 
blanca da hierro de techo cónico sostenida por un 
esqueleto de hierro pintado de blanco y de 2m 
de altura una ioz de 6.o orden alternativamente 
«blanca y reja» elevada 3m sobre el UÍVAI del mar 
y vis.ble desde ei S, 7o "W. al S. 77o W. (70o). El 
borizor t » de esta uz tiene 4 8 milUs de radio. 

S tuación 64o 41' N. por 30o 46' 20lí E. 
2 .0 En la isla Eió, en una torrecilla cilíadrica 

blanca de hierro de tecln cónico sostenida por un 
esqueleto méta<fco, blanco de de altara una Inz 
de 6D orden «fija b'anca» visible entre el S. 42o 
30 W. y t i S. 82o 30c W. (40o; pero U ocultan en 
parte los árboles de la punta N . de la isla Iso-Kra-
asei ectre sos direcciones S. 52o W y S, 58o W. 
y la culta del todo la isla Eié entre el S. 76D W . 
J ei S. 79o w . La albura de la luz es de 7m,3 
acbre el aualo y íOín.7 sobre el nivel del mar su 
horizonte es de 6.8 millas. 

Situación: 64o 414 10 4 N . por 30o 37* 10 * E. 
3.0 En «a pnred N. de la caseta de los prácticos 

de ia i la Iso^K^aaseií una luz «fija blanca» visib'e 
entre t i N» 18o W. v el N 5.o E. sector de 23) 
que cobre ei emplazamiento del fondeadero y entre 
el N. 36o E. y el N . 84o 30' E (48J 30,). La luz 
eg'.á elevada 4m,3 sobre t i suelo 10m>4 sobre el n i * 
v¿i del mar y sa horizonte es de 6*7 millas. 

Situación: 64¡) 40- 40*' N. por 30o 45* 30'» E, 
La enfílación de las dos luses pnmdrai conduce 

desde la mar á 1» rada y la tercera marca el 
sitio del fondeadero. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (2 a parte), 
pág, 108. 

Incendio de la cabsña de la luz inferior 
de Va k akari. 

(CircaUire hydrographiqae, núm. 133, San Petersburgo, 1896.) 

Níim. 1 304, ^e .—La cabafia de la luz inferior 
«permanente» de Va'kiak^ri en la entrada N. del 
Baumo ardió el 20 de Julio de 1896. 

Cuaderno da faros núm. 3 de 1896 (2.a parte; 
p í g 102. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

PEQUEÑO BELT (Dinamarca y Alemania). 

Situación de las valizag que limitan los territorios 
marítimos daneses y alemanes. 

( \ v ¡ s anx Navigateurs, núm. 19111.142 Paría 1896.) 

Núm. 1 306, 1896.—La valíza colocada en la me» 
seta NE. de la is!a Bsitholm (Aviso núm 161|1148) 
de 1896) está en 55Dl7t10u N. por 15^ 59 50ft E. 

La valza colocada en el borde NW. de G aa 
sholm esfá en 55o 17' N. por 16o 00' 50r< E. 

Carta núm. 701 de la secti'n I I . 

MAR BALTICO 

GOLFO DE BOTHNIA (Suecia) 

Construcción do un muelle en el puerto de Kage 
(Kügefiord) Boyas de amarre. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 17911070. Paria, 1896.) 

Núm. 1 306,1896.—En el Kjg.fiord, en I» orilla 
S. de la entrada del río Kag^, se ha construido un 
muelle para los vaports; las sondas en él son ae 
4m.7. 

Sitoeción aproximada: 64o 49' 20<4 N por 27o 
15* 40 ' K. 

En el sitio del fondeadero, al N3. de este mue
lle, se han fondeado, al W. de Ittre Biorkog und, 
en 5m)6 de agua, tres muertos de smarre, distan* 
tes entre sí 35m en dirección NE.-8W. 

A anos 650m al SE. de! muelle, por fuera de 
Sandvik ho1m están coicc? das dos boyas de amarre 
cerca de las cnales hay sondas de 8m. 

Carta núm. 648 de la sección I, 

Cambio de la luz de Rataikar. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 190,1 140 París, 1896.) 

Núm 1.307, 1896—Desde el l .o de Septiembre 
de 1896, la Ioz de Ratatk^r debe ser una luz, en 
parte fij4 y parte de eclipses, presentando los si
guientes sectores: de dos destellos blancos ó apari
ciones rápidas de luz entre el N. 15 o B. y el N 
53o E. (sobre los peligros de la cosu); fija b'anca 
eotre el ÍM. 53o E. y ei N. 82o £ (lector libre de 
peligro»); blanca con un eciipie (luz 1 segundo; 
eclipse, 4 segundos) entre t i N. 82o E. y el S. 84 J 
E. por el E. ^«obre el Rata Storg^und); fija blanca 
entre el S. 84o E. y el 8. 24o W. por el S. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), 
U 114, 

Cambio de la Inz de Bergudden. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 190,1,141. París, 196.) 

Núm. 1 308, 1896.—Desde el l.o de Septiembre 
de 1896, la luz de Bergudden debe haber sido 
r emplazada por una cuBva - l oz dióptrisa, de 2.o or« 
den, en parte fija b'anca y en parte de eclipses 
c hocada en una nueva torre de madera (Aviso nú
mero 4 i i3 l2 de 1896), de color obscuro, cuadran 
guiar en la parte baja octogonal en la de arriba 
de I7m.6 de altura. Está elevada I8mk5 sobre la 
pleamar y su alcance es de 14 millas. 

Esta luz es: 
F<ja blanca entre el S. 24o W . y el S. 433 "W, 

(lobre la entrada S. del Qvnrken del W.) 
Fija roja entre el S. 43o W y el S. 69o W. 

(sobre los peligros de la orilla W de la entrada S). 
De dos destellos blancos (apariciones de taz), en

tre el N. 18o W. y el N 13o E. por el N . (sobre 
los peligros de la orilla W. de U entrada N ) 

Fija blanca entre el N. 13 J E. y el N . 253 E. 
(sobre la entrada N . del Qvarken del W.) 

De un destello rojo ((ux roja un segundo ecUpie 
4 segundos) entre el N. 26o E. y el N. 40o B. 
(-obre el Rata Storgrund). 

Situación: «SD 47' 30" N. por 27o 3' 50 * E, 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (2.a, parte), 

pág. 114-

Anuncios oficiales. 03 

lia 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 
Clases Pasivas, 

Los pensionistas que tienen consignado 
pago de sus haberes por las Cajas de ^LQ 
Administración pueden presentarse á percibir ! 
mensualidad corriente de 8 á 11 de la m 
ñaua en los días y por el órdea que á 
tinaacióa se expresa: er 

Día 3 de Mayo entrante; Jubilados Cesanti1^ 
y Pensionistas del Montepío de gracia. 

Día 4 y 6: de id . Id. C i v i l ' 
Día 6 y 7: de id. id. Militar y Retirados i l | 

Resguardo de Hacienda. 
Advirfciótldo qua para los que hayan deja]6! 

de presentarse en los dias ya señalados 
drán hacerlo en los dias 8 y 10, paj 
los cuales serán dadas de baja sus partidJ' 
en las respectivas nóminas y altas en las diíJ 
s: guíente mes. 

A l propio tiempo se recuerda á aquellos que au ^ 
no se hayan presentado en acto de Revista qi 
el 30 del actual termina el plazo para dioh 
objeto á fia de que lo verifiquen dentro di 
plazo citado para evitar los perjuicios que trai 
consigo la falta de este requisito. 

Maaíla, 26 da Abri l de 1397.—Romero. 3 

ja i 
das 

ion 
y 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRO 
M A N I L A . 

Camplieado con lo dispuesto en el art. 4.11 
del Superior Decreto da 15 do Diciembre d 
1893 diotando disposiciones complementarias i 
de 10 de Noviembre del mismo año, coafírma< 
dai por Real órden de 11 da Abri l del año sí 
guíente, se avisa á los Maestros del grado ele 
meatal oca nota de Sobresaliente, que hubiesei'!(a 
estudiado las asigaaturas necesarias para el grad 
de Maestro Superior da conformidad con las pm 
cripoiones del Superior Decreto de 15 de JUDÍO 
de 1894, que el 18 de Junio de este año ĉo 
meozarán los exámenes del grado en la forma ex1 
presada en dichas órdenes superiores. 

E l 22 del mismo mes de Junio se celebrará] 
los exámenes de reválida para los alomaos qai 
tuviesen aprobados los cursos correspondiente! 
á cuyo fin uno de los Tribunales comenzará el 
día 19 los exámenes extraordinarios de pruebi 
de curso de teroer año. 

Tanto los aspirantes al Título Superior, como 
al elemental, presentarán sus instancias antes dei 
12 de Junio ea la Secretaría de esta Escuela 
Normal. 

Manila, 28 de Abril de 1897 . - - l 3 Ídro Murá. 
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SECRETARIA DE LA COVíANDANCIA GENERAL' 
D E L A R S E N A L D E G A V I T E V D E L A J U N TA A D M I N I S f R iTlVA 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandan^ 
general del Apostadero, se anuncia al públioo qity 
á los 30 dias ambos inclusives de publicado es 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al si£uien^ 
si es faatívo, á las 11 de su mañana, sa sacad 
á publica subasta por 2.a vez la contrata para 
sunaimstro de \ los efectos comprendidos en 
Grupo 5.o Lote núm. 1 que se necesiten en es 
Arsenal por el término de dos años, con suf 
ción á los pliegos de condiciones insertos en l1 
referida Gaoeta núm, 61 de 2 de Marzo últlm* 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especia' 
de subastas que al efecto se reunirá en eíW 
Establecimiento en el día expresado y 0°* 
hora antes de la señalada, dedicando los primer^ 
30 minutos á las aclaraciones que desean los * 
citadores ó puedan ser necesarias y los seguDd01, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper* 

tura se procederá terenioado dicho último p^9,5(j 
Las personas que quieran tomar parteen ^ 

subasta, presentarán sus proposiciones con arreg1' 
á modelo eu pliegos cerrados, estendidas en P8' 
peí del sello competente, acompañadas del ̂ OĈCQ 
mente de depósito y de la cédula personal 1 

en 

oh 
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i8e 
load 
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{jNí; 

\ iati 
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:3 
jeqaisitos no serán admisibles; advirtiéadose 

0 el sobre de los pliegos deberá expresarse 
^jvioio, objeto de la proposición, con la mayor 

Ldad y ^aj0 ^a r ^ ^ r i o a ^ interesado. 
;9vlte,27 de A b r i l de 1897.—Enrique L . Verea. 

ej gcClON GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

|C0' 
f l Excmo. é I l tao . Sr. Director general por 
ir(Jo de 17 del presente mea, h i tenido á bien 
jooer qie el día 27 de Mayo próximo, á las 

^ ¿e su mañana, se celebre ante la Junta de 
utiedaS de eita Dirección general y la subaN 
toa de la provincia de Capiz, subasta pública 
¡goltánea para contratar las obras de oons-
c0¡5a de un puente sobre el rio Lauan eu la 
T¡noía indicada bajo el tipo e i progresión des
mote de pfá, 5.622'58 con entera sujeción 

l(i(UiAíro de condioiones que se inserta á con-

picha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
lieos del expresado centro directivo, sito en la 

% DÚO. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 
.^Us proposiciones deberán ser presentadas en 
Ic^go8 cerrados y extendidas en papel del sello 

aoompEñuido por separado el depósito pro-
traionai, siendo rechazadas las que no estáa ar

ladas en un todo al siguiente. 
3 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . con cédala per-

^IÍI de . . . clase núm. . . . expedida por la A d -
¿aistraoióa de Hacienda pública de . , . . , ea 
j , . de . . . . de este año, enterado del anun-

UJJJ publicado por la Dirección general de Admi-
g¡ íracióa civil, publicado en la Gaceta de esta 

e|£ lital fecha . . , del mes de . . . último de la 
ggjtruoción de subasta? de 27 de Marzo de 1869 

mi 
LQÍO 

irán 
iquí 
t 

lebi 

)mo 
del 

los requisitos que se exigen para la adjui 
pación en pública subasta de (aquí se expresará 
¡lase de obras de que se trata) y de todas 
obligaciones y derechos que señalan los docu 

jentos que han de regir en la contrata, se com-
órnete á tomar por su cuenta esta obra por 
cantidad de pfs (aquí el importe en 

de de 18.... 

I-IVA 
inte 
me 

•ego da condiciones administrativas para la 
contrata de las obras de construcción de un 
puente sobre el rio Lauan de la provincia de 
Capiz, bajo el tipo en progresión descendente 
de cinco mi l seiscientos veintidós pesos y 
cincuenta y ocho céntimos. 
Artículo l o Em la ejecución por contrata de 
8 expresadas obras regirán, además del pliego de 

Wieiones generales aprobado por Real Decreto 
8 U de Junio de 1886, hecho extensivo á estas 

por Real órden de 27 de Abri l de 1888, 
del de las facultfetiv&s aprobadas por el Exoe-

stóNsimo Sr. Gobernador general en cuerdo de 31 
ntí8 Diciembre último las preacrlpoiones adminis-
arjíatlvas y económicas de este pliego. 

Ait. 2.o Para optar á la lioitaoión se oonsti-
^ en la Caja de Depósitos el 2 p g del im-

{ « d e las obras ó sean pfs. 112*45 cuya carta 
pago acompañará, ai bien separadamente, al 
Jo de licitación, el cual deberá ajustarse al 

Nelo que al fioal se expresa. 
frt. 3.o E l licitador á quien se hubieren ad* 

Jileado las obras tendrá 30 diaa de término, 
Nos desde aquel en que se le notifique la 
uiicación del remate, para constituir la fianza 
fcQitiva y formalizar la escritura de contrata. 

Uj ^rt. 4.o La fianza se compondrá del depói 
^ Provisional que se consigna para tomar pirte 
o a licitación que asciende a pfs. 1 l E ^ S y 
^ dei ¿iez por 0-ento que se le descontará 

^ ¡L0*?* Uno ^e ôs P8?08 q06 sucesivamente ha-
Aln • ^acerse â  contratista, conforme el ar tu 

ije' 

li 
Ido' 
U1 

IP8 

JÍ5 
^ ^guíente; pero cesará el descuento cuando 

e,te y el del depósito provisional de que trata 

el artículo 2.o llegue á la cantidad importe igual 
á la décima parte del presupuesto de contrata, 
ó sea la suma de quinientos sesenta y dos pe-
Sos veinticinco cóntitmi que coastiituiri la fianza 
definitiva. A este fia, en el momento de la adv 
jadic^ción de la contrata, el contratista endosará 
á la órden de la Dirección general deAlmiais-
traoíóa civi l , la carta de pago del depóiito pro' 
visional, expresando el objeto á que se destina. 

A r t . 5.o El coutritista tendrá derecho á que 
measualmeate se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certifioacióa 
del Ingeniero: si dentro de los dos meses s i 
guientes á aquel á que correspondí» la certifica
ción de obra ejecutad» dada por el Ingeniero, no 
se verifioára el abono de su importe líquido, se 
le acreditará y será de abono al citado contra» 
tista, el seis por ciento anual desde el día en 
que termiae el referido plazo de dos meses. 

Art . 6 o Si el contratista contraviniese á al< 
guna de las prescripciones de los ardeulos 10, 
\ l , 13, 15, 16, 18, y 2E del pliego de condi-
clones generales, ó si procediese con notoríi 
mala fé en la ejecución d^ las obras, se le po 
drán imponer por la Dirección ganeral de Ad» 
miaistracióa civil, de acuerdo coa la Inspección 
general de Obras públicas, maltas que no ba
jarán de veiats pe ios ni exede^án de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después habieie de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda 
reslamacíóa contra esta clase de providencias, al 
derecho oomin y á todo íaero especial. 

Manila, 24 de Abri l de 1897.—El; Jefe de la 
Seccióa de Fomento, J. D . de la Cortina. 

Nota.=»El sobre de la proposición te idrá este ró 
tulo: «Proposición para la adjudicación de las 
obras de 

1N3PBG0ION GBNBRAL DB MONTSS. 
Instancias obrantes en 1» Junta provincial de Ho-llo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di-
ch» Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Lacena 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D Raymundo Hermano 
Rnymundo Espino 
Romana Jinon 
Saturnina Jangleson 
Sílveatra Doncaya 
Santiago Gnstilo 
Ssverioa Jalandona 
Simón Gajrlan 

D. Simón Hosmiña 
Teresa Giodevisa 
Tomasa Songcaya 
Tranquilino Ghidilano 
Teodoro Jinon 
Vicente G^brilio 
Valentía Hignnap 

Pueblo de León 

D. Agustín Norata 
Agustín Caigoy 
Aniceto Cañonee 
Apolonio Camacho 
Aoaetacio Canhe 
Agastin Cabasaaa 
Adriano Camasuela 
Amelmo Cafefa 
Andrós Gamposano 
Balbina Galpoforo 
Cataliao Gannan 
Celestino Gajtlfg 
Cárlos Capiiast gas 
Ciríaco Campoy 
Djroingo Caotanio 
Evaristo Gapal o 
Basebio Gainglit 
Estefano Cansancio 
Franciico Cambre 
Fernando Angé ica 
Félix Cadio 
Gerónimo Cangrejj 
Gabriel Cadix 
Isaac Cspilastigua 
Ignacio Oabalec 
Joaquín Cambronero 

D. José Candaganan 
Julia a Oabrejas 
Justo Trioga 
Joana Camposagrado 
Luciano Ganilas 
Lucio Gaba'fia 
Luisa Ca'angisafon 
MBtias Gabangbaog 
Máximo Canto 
Modesto Caplo 
Máximo Zorrilla 
Marcelino Oabibilgao 
Mariano Calambro 
Martezano Caacbay 
Modesto Chambre 
Mariano Cazalom 
MarUno Calísqaitan 
Marcos Cádiz 
Mariino Caonday 
Mateo Cabras 

- N'colái Cabaluna 
? Nicolás Camila 
T Nicolás Caagbay 

Nicolás Cabalfin 
Nícoláj Callanga 
Mícol^i Ta ni loo H 

D. NxoUs Cabalar 
Nicolás Cambronero 
Operiano Cabagan 
Pedro Oabslnna 
Pedro Campoñon 
Pedro Cagalitgalitan 
PauÜoo Oabioos. 
Petrooa Calzado 
Píoíracio Camlít 
Pedro Casido 
Polisarpo Cambronero 
Prudenció Oaibno 
Padro Hidalgo 
Pedro Cachare 
Prósf-iro Cago 
Pedro Cabeilesa 
Pablo Cabhs 
Roque GaÍBí»dan 
Romualdo H ngco 

Rufino Cijomocan 
Ramón T«iiiaQo 
Román Nuñez 
Simedn Cilpo 
Saatisgo Cftbagcabog 
Simona Cal&fardo 
Santiago Catoste 
Severioo Cabalio 
Saturnina Osfíonera 
Tomás Cabaniila 
Tomái Camarino 
Teodoro Caballa 
Timoteo J JUOV 
Teodoro Cadis 
Tereia C jara 
l o m í s loar do 
Vicente Gapio 
Victor Calopis 

Puebla de Miagao 

, Alejo Ja^ael 
Antonio N.adas 
Aatonio Mjntalvan 
Aga«tin Nsgaas 
^adres Moyotin 
Atanacio Faicol 
^odrea Mabreros 
^aac'eto Montermosa 
Aflacleto Jaolmanal 
Ambrosio EpíitoU 
Agustín Nagret 
Aaáres Famaldina 
Antonio F.aldad 
podres Fortugalezs 
Agapito i^osooso 
Alfoaio Níjar 
An&c eto Nalumat 
Ambrosio Famupulag 
Ambrosio Fornrndosa 
Andrés Naganang 
Aasetmo Navionaies 
Agaítina Rubete 
Amelmo Firm za 
Anacleto F^ntolgan 
Andrés Porcia 
Ambrosio Nafíez 
Anacleto Pérez 
Anton!o Isjinir 
Andrés Monte deramos 
And t es Paguntalan 
Aogel NgUan 
A ej »ndro Liboon 
Antonio Montalvaa 
Aguitina Monteveros 
Agustín Novio 
Ambrosio Nnlas 
Ambrocio Nabaja 
Angelino Jilio 
Anselmo Paramiran 
Anires Liboon 
Apolonio Moriño 
Antooio Mae da 
Agastin Natar 
A'ejandro Gasm'llaran 
Aoac'eto Nilaaoan 
Anton:o Noceican 
Antonio N^chete 
Antonio Nebns 
Alejandro Mont 
Bruno Molienedo 
Bernardioo Gerez 
Bibiano Moreno 
Bonifacio Monday 
Barnardino Montero 
Bernardina Mollenero 
Basilio Molita 
Olimaco Moqueleno 
Celedonio Monteafto 
Carlos Mueden 
Ciimaco Jal triguera 
Cosme Diez 
Crnz Monocillo 
Cirios Nabua 
Carlos Jares 
Domingo Navallaica 

D. Domingo Navales 
Dámaso Neqola 
Dámaso Nipatang 
ooroteo Nsbreja 
Damiano Jaaagadia 
D jmingo Jeres 
Donato Noderama 
Evangelista Navarte 
Eüfrfmia Nonato 
^asabio Mjntealto 

steban Mosano 
^steban Ñero 
guaebio Nacionales 
gusebio Naquioto 
„ c t a n i i l a o liesiano 
gUganio Saca 
gngsnio Febreo 
pUgenio Fio 
pUgenio Maeda 
p i n i t o Moleré 

lorentíao Nifialora 
lorentíno Muelan 

Ftorentino Nogales 
^elix Firmeza 
Fausto Mercera 
Francisco Nagaynay 
Fernando Monta 
Franciico Menita 
F«¡¡x Jabrigas 
Florentino NíTos 
Fermín J»janJlo 
Francisco Morcoso 
Francisco N &laman 
Fdix N^tonton 
Fanitino FÍO 
Fausto L'boon 
Fe'ix Nonato 
Florentino Snsoya 
Francisca Nueva Ecíja 
G*bmo Nuñal 
Guillermo Mellesa 
Gregorio Nautvaleneia 
Guillermo Qui'aatang 
Gervasio Naida 
Givino Moreno 
Ge ró ni moNíí asvalenciaf 
Gregorio Nufiol 
Gaspar Navaret 
Gregorio Monteclaro 
Gulhrmo Nirvet 
Guillermo J-tyopanaí 
Goi lermo N^paeto 
Gregoiia Nelmida 
Geiasio Firmesa 
Gertrndes Donado 
Gregorio Noquill» 
Higioo Jarangao 
Hilario N i r ida 
Hígino MoradÜJa 
Hilario Fí-ederili» 
H lar o Loboon 
Hdario Niogal 
Hipólito Qai ftutang 
Iifdro Sflonstls 
Ignacio Manoci lo 

{Se contiuuará,)' 
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COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAV1TE. 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por geitióo directa, 
desde el día 15 del corriente hasta el de la fecha, con espresión de los res
pectivos proveedores. 

Precio» IniDortP 

NOMBRES 
P E L O S P B O Y E E D O R E 9 

3 . Antonio Oiorio. 

D, Bmilio Orejas. 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cénts. Pesos Cénts 

I>. Antoaio OSOPIO. 

2700 Kg. de aceto S. M. en ca
billa de 39 á 41 mim. á . 

12 Golcgones con relleno de t U 
godón i 

12 Mantas de lana á 
24 Sábanas de algodón á 
12 Almohadas con reí eno de al

godón 
12 Moiqniteros de maceiioa i 
6 Toballas de a'godón á 
15 Vendejei de cuerpo á 
12 Id. de T. á 
3 Vendas de 7 á 9 metros largo á . 
2 O las de hierro á 
1 Cafetera de id. á 
12 Petates á 
3 Palanganas de pedernal á 
3 Faros de id. á 
6 Orinales de pedernal á 
6 Kg. de hJas informes i 
r500 Id. de id. inglesas i 
12 Fondas para almohadas á 
1000 Litros de aceite de coco á . 

019 323*00 

400 
3 50 
1'50 

0*85 
2'50 
0'50 
1 00 
0 75 
0*40 
5 00 
3 00 
075 
2 50 
3l50 
3 00 
3'50 
3 50 
0'50 
0^5 

48 00 
42 00 
86'00 

10 20 
30 00 

3 00 
15 00 
9 00 
1*20 

10 00 
3 00 
9 00 
7'ÜO 

10 50 
18*00 
2roo 
5 25 
6*00 

250 CO 

Relación valorada de los mate Mea y f f etos adquiridos por gestión dlr 
r'eide el día 29 del mes próximo pasado hasta el de la fe cha, con -
de los respectivos proveedoras 

NOMBRES 
D E L O S P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cénts Pe,o, 

D. Antocio Osorio. 5 Tornil'os para banco á 
0 500 Kg. de sufoco de anti-

morio á 
600 Olamas de cisne de 5 m\m. 

grueso y 51 id. largo 

600 Id. de pollo 
grueso á 

de 2 m(ffi. 

20 00 io| 
5 50 

6 25 
ei CÍCIUU 

100 
cier to 

0*20 
20 00 
20 00 

1 50 

Cavile 20 de Abiil de 1897.—Camilo de la Cuadra. 

D. Fernando López. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del 

distrito de Quiapo dictada en la causa núm, 44 
contra Pablo Cabrera y Silvestra de Jesús por asesi
nato, se cita Uema y emplaza á los parientes más pro• 
sernos del finado Luis Adaban para que en el término 
de 9 días contados desde 'a pub icación de este ed cto 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten en 
este juzgado á Jos efectos oportunos en la expresada 
causa, bajo a percibí mentó que de no hacerlo se les 
pararán los perjuicioa que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Manila y juzgado de 1 a instancia de 
Quiapo á 24 de Abril de 1807.—Fl.cido del Bar lo. 

Don Eulogio B. Cárlos Juez de Paz Suplente del pue
blo de Moceada provincia de Tárlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al deman
dado Raymundo Um pie vecino y residente ha sido 
en el barrio de San Roque de este pueb o cuyo ac
tual paradero se ignora para que el dia 5 del mes 
entrante Mayo á horas hábiles de oficina comparezca 
en este juzgado cito en los bajos de la casa nú
mero 19 de la Ca le Real de esta población á ce'e-
brar el juicio verbal civil promovdo contra el mismo 
po' D. Urbano Morales Juez de Paz prop et rio ac
tual de esté pueblo sobre cobro de 5 uyones de pa
lay trayendo las pruebas de qu* trate vaerse, pu-
diend ) antes del dia s- ñalado recoger en la Secre
taría la copia de la demanda apercibido que de no 
comparecer se sentenciará el juicio en su re
beldía y armonía, sin mis nueva citación, Además 
se hace saber al mismo demandado que por este juzc 
gado fué embargada preventivamente la casa de mate* 
ríales ligeros de la propiedad en el ciado barrio de 
San Roque á cuenta y riesgo del demandante en el 
presente caso. 

Dado en el Juzgado de Paz de Moneada á 24 de Abril 
de 1897.—Eulogio B. Carlos.—Ante mi, Nicolás Valen'in. 

Por providencia de e: ta f-cha d'ctada por el Señor 
Juez de i.a instancia de esta provincia, en la causa 
núm. 148 sin reo por coacción seguida en este juz-v 
gado, se cita Mama y emplaza á Severino Poiangco, 
natural y vecino de Nagcarlan casado, de 40 años 
de edad, jorna ero para que en el término de 9 días 
se presente ante este juzgado á declarar en la espre
sada causa. 

Dado en Sta. Cruz á 27 ce Abril de 1897.= 
^Sarcos de Lara Santos. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 
For la presente requisitoria y como comprendido 

sea el núm. 3.0 del ait. 366 de la compilación crimi* 
m \ se llama y busca á los procesados Bonifacio Ytlo, 

Caialino Velasco, Berna'do Genoino, Benito Coman
dante, Resalió Salinas y Anastacio Pagcaliuagan to* 
dos mayores de edad naturales y vecinos del pue
blo de San Francisco de Ma'abon de esta provincia 
para que dentro del térmido de 6 días á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compa
rezcan en las cárce es de esta Cabecera por haberse 
decretado su pr sión en la causa que se le sigue 
por juego apercibidos que de no verificarlo serán de« 
clarados rebe des y le s pararán ios perjuic os con
siguientes. 

A la vez ruego á todas las autoridades asi ci
viles como militares procedan la prisión de los repe-
t dos procesados y su conducción á estas cárceles de 
ser habidos. 

Dado en Cavite á 27 de Abril de 1897.=*^. Gal 
ván,—Por mandado de su Sría., Alfonso M mblona. 

10 Licres en barrai á 
0*400 Kg. de hilo de aeda á 
0 600 Id . de id. de Id. á 
190 M. de añascóte á . 150 ^ 
1 600 Id. de cintas de lana encar

nada á . 0 05 
O^OO Kg. de hilo de seda i 20*00 
250 Sacos de arpilleras de la ca* 

bida de lOO kg. cada uno á . 0 25 
2 Agitadores de vidrio í . 0 40 
1*500 L . de aceite de olivo á . 0 45 
3 Id. de id. da linaza á O'iO 
10 Pg. de tela de esmeril á . 0 05 
4 Kg. de esmeril en polvo i 1 50 
4 Id. de pan»! ó pasta de cera á . 2 00 
10 L . de aceite de petróleo á , 0*15 
10 Id . de id. de ol.vo á . 0 45 
30 Pg. de beta de esmeril á . 0*05 

Arsenal de Cavile, 3 de Abril de 1897.—Camilo de la Cuadra. 

á nombre de D Antonio Muñoz Layos contra 
Victoriano Pérez Calvo vecinos de esta Cabeceil 
n rándose el paradero de este último, por la 
dad de 1.750 pesos y costas se dictó la siguien 

Cítese de remate por medio de e 
que se insertarán en la Gaceta de Manila ) 
fijaran en ios estrados de este juzgado a ejeq 
D. Victoriano Pérez Calvo á fin de que dentro 
término de 15 das se persone en les autos 
opongo á la ejecución se le conviniere. Lo aij 
y firma su Sría. el Sr. Juez de i.a instancia de 
balogan 23 de Abril de 1897,—Astray Fenand 
Ante mí.—Antonio Gallego. 
SS;Y para que llegue á conocimiento del Pérez 
libro el presente. 

Dado en Catbalogan i 23 de Abril de 1897.-! 
tonio Astray Fernandez.«Ante mí, Antonio Ga 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i.a instan
cia de esta provincia de Pangasinan. 
Por el presente cit » llamo y emplazo á Andrés 

Hoc de 19 años de edad, so tero natural y vecino 
de Mangaldan de esta provincia, procesado en la causa 
núm 254 del año i896 por el delito de hurto, para 
que en el término de 30 días á contar desde Ja 
ú'tima publicación del presente edicto en la Caceta de 
Manila, comparezca a este juzgado para notificarle la 
Real Sentencia recaída en la espresada causa, aper« 
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Lingayen 27 de Abril de 1897 —Jorge 
Ramón de Bustamante.—Por mandado de su Sría., San
tiago Guibara. 

Don Jesús González y Grós, Juez de i.a instancia en 
propiedad del Distrito de Maasin. Costa Sur de Ley te 
que de estar en el actual ejercicio desús funcones 
judiciales nosotros los testigos de as stenca damos fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 

Enrique Hernán, conocido por Iquis vecino de Sógod 
de esta jurisdicción cuyas otras circunstancias per» 
señales se ignoran, á fin de que en el término de 30 
días á contar de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado 
á formular sus descargos en la causa núm. 5174 por 
lesiones que contra el mehallo instruyendo apercibido 
que de no hacerlo dentro del término arriba indicad 1 
se le declarará rebe de parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito judicial á 2l 
de Abril de 1897.—Jesús Gonzá'ez y Grós—Por man
dado de su Sría , Emilio Ichón, Zacarías Odilao. 

Don Anton'o Astray Fernandez Juez de i.a instancia 
de este partido de Catbalogan. 
Hago notorio que es el juicio ejecutivo propueeto 

Don José Sevillano G i l i .er Teniente de la 4.a línea y 
gado á la 3.a del 20 Tercio de la Guardia civil f 
instructor nombrado por la superioridad para instruir 
criminal contra los 5 ° malhechores desconocidos que ass] 
el pueblo de Barás la noche del 13 del mes actual ha 
armas contra los cuadrilleros y paisanos del miso) 
sulttndo muerto el cuadrillero Jullian Follante y heridos 
Gerónimo Giménez y Genaro Fernandez y habiendo sai 
las casas da Don Gabriel de las Llagas Don Honorato 
llesteros y Don Simón Matignas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
desconocidos cuyas señas personales se ignoran para que 
preciso término de 20 dias contados desde U puclicaciíj 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan ao 
juzgado de Instrucción sito en la casa cuartel de la G 
civil de la Cabera del distrito de Morong para respoi 
cargos que les resultan en la causa que de órden 4 
se les sigue con motivo del asalto robo lesiones y md 
el pueblo de Barás de este distrito en la noche del 
mes anterior bajo apercibimiento de que sino compare^ 
el plazo ñjado serán declarados en rebeldía parándoles < 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q . D . g.) exhorto y (í 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y dt 
judicial para que practiquen|actívas diligencias en busca^de 1 
feridos desconocidos caso de ser htbidos los remitan eo 
de presos y con las seguridades convenientes á la cárf 
blica de esta Cabecera y mi disposición pues ási lo 
acordado* en diligencia de este día. 

Dado en Morong á 28 de Abril de 1897.—José Sevill*1! 
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Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio 1 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina ¿e 

I; provincia y juez instructor de la sumaria núm. 316 
naufragio de un Taculí en el canal del rio de M1 
ahogamiento de S individuos ocurrido en la noche 
de Marzo de 1896 

Por el presenee 1 er edicto cito llamo y empiezo á 
Alcántara jornalero natural de Candon (Vigan) casado 
años de edad para que en el término de 30 dUs 
senté á este juzgado ante el juez instructor que sasc"; 
declarar en la sumaria arriba espresada advirtiéndole ^ 
no hacerlo se le seguirán los perjuicios que marca K 

Manila, 28 de Abht de 1897.—Manuel de la Vega."1 
mandato. Victorio Limanoc Carrión. 

, : i ' 
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